
  

Factura: 001-004-000082531 20190901008P03548..- 

NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

    Escritura Nr [2 0oT809STO0EPO9SA8 1 

  ACTO O CONTRATO; 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ppo DÉ NOVIEMBRE DEL 2019, (11:02) 

  
  
  

  

  

  

  
  
                
  

  
  

      
  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
: . OTORGADO POR 

Persona | Nombres/Razón social Tipo Intervintente Documento de No, Nacionalidad| Calidad | POrsona quele 
identidad tdentificación representa 

LARGO VASQUEZ CONSTANTE (POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS Natural | EusTavo DERECHOS CÉDULA 1710523950 [a A 

PACHECO LOAIZA HENRY POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS Natural laNTonio DERECHOS CÉDULA 0930087806 liz TA 

RAMOS BENAVIDES MAURICIO [POR SUS PROPIOS ECUATORÍIA JACCIONIS Natural Omar DERECHOS CÉDULA ostrrazies laz TA 

: a : : o - "AFAVOR DE a Mu 
a Documento de No. Persona que 

Persona NombresRazón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad] Calidad representa 

IBICACIÓN 
Provincia . Cantón . . , , , Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETOJOBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONJRATO: $00.00 ] 
    

      

  

NOT, KA) LU: VASQUEZ CRUZ 
/ 

NOTARÍA OCTAYA HEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901008P03548 

Factura No.: 001-094-000082531 

NOTARIA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

RVPSASOCIADOS S.A. 

OTORGADA POR: LARGO VASQUEZ CONSTANTE GUSTAVO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte de 

Noviembre del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA LUZ MARINA 

VASQUEZ CRUZ, NOTARIA OCTAVA del cantón GUAYAQUIL, comparecen a 

constituir la compañía RVP£ASOCIADOS S.A., el/la señor(a) LARGO 

VASQUEZ CONSTANTE GUSTAVO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de CONOCOTO, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) PACHECO LOAIZA HENRY ANTONIO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; ella señor(a) RAMOS 

BENAVIDES MAURICIO OMAR, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí ella Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y  



  

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

  

Nombres y Nacionalidad Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

LARGO VASQUEZ [ECUATORIANA [CASADO CONOCOTO 
CONSTANTE 
GUSTAVO 
PACHECO LOAIZA [ECUATORIANA [CASADO GUAYAQUIL 
HENRY ANTONIO 
RAMOS BENAVIDES [ECUATORIANA [CASADO GUAYAQUIL 
MAURICIO OMAR             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es RVP£ASOCIADOS S.A.. Artículo Segundo 

(25).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL 

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3”).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 

ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN 

ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR 

LAS ACTIVIDADES: SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y



    
    

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINIST 

PÚBLICA EN MATERIA DE: DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIE 

CONTABLES, PROGRAMAS DE CONTABILIDAD DE COS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL PRESUPUESTARIO.ACTIVIDADES DE 

ENSEÑANZA QUE NO PUEDE ASICNARSE A UN NIVEL DETERMINADO, 

INCLUYE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN DOCENTE DE 

CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO.SERVICIOS DE 

ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS 

EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 

RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES.ACTIVIDADES DE 

CONSULTORÍA DISTINTAS DE LAS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y 

GESTIÓN.SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA 

MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA FUNCIÓN DE TOMA DE 

DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL 

OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES CORRIENTES DE LAS 

OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE DISTRITO, 

REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de VEINTE años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (1D). Del Capital. Artículo Quiato (57).- Capital y de las acciones.- El 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS 

inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (E). Del gobierno y de la administración. Artículo



Sexto (6?).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente Gen 

y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o 

definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el 

Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7”).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8%).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especíal de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (97).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XID de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  



SOCIAL. 

  

    
  
  

  

  

  

  

      

Nombre de los ¡Número de Capiral Capital pagado | Capital pagado ¡Capital pagado 
accionistas Acciones suscrito numerario especie 
suscritores 

LARGO 192 192 192.00 192.00 0.00 
VASQUEZ 
CONSTANTE 
GUSTAVO 

PACHECO 192 192 192.00 192.00 0.00 
LOAIZA HENRY 
ANTONIO 

RAMOS 416 416 416.00 416.00 0.00 0.00 
BENAVIDES 
MAURICIO 
OMAR 

TOTALES 180 200 800.00 800.00 0:00 0.00             
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al fo a la) señor (o señora) RAMOS BENAVIDES MAURICIO OMAR, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) VEGA VELASCO 

JOHANNA ELIZABETH, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y



  

    

         

    

      

     

BEPÚBLICA DEL ECUADOR IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ!    Mo , : 
: MN pt IUDADANIA 26. A7IO82ISSI | APELLIDOS VNoAfears, Ts 

ÚARGO VASQUEZ «)) CONSTANTES 

  
   

   

  

     

  

     

   

e, SEN ñas A 
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¡MONICA PAULINA... 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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anta : Pa ” > e 1" Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ici cetaión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único de identificación: 1710523950 

  

Nombres del ciudadano: LARGO VASQUEZ CONSTANTE GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/LOJA/CHAGUARPAMBA/CHAGUARPAMBA 

Fecha de nacimiento: 13 DE NOVIEMBRE DE 1971 : 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALLEGOS TAMAYO MONICA PAULINA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: LARGO HUGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VASQUEZ LUZ MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor. ¡RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 191-279-12981 

y E 

  

Un 
«a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vafidario en:httpslivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

        

LL = 38: Ledo. Vicente Taiano G. 
191-279-12981 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Decumento firmado electrónicamente 

             



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR     
   

     
      

  

      

   

  

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, al CIÓN 
s NERAL DE N . mina SUPERIOR : IDENTIRICACION Y CEDULACIÓN _ APELLIDOS Y NOMBREÉ DEÍ PADRE CÉDuULADE CIUDADANÍA No. 093005790-6 PACHECO VEINTIMÍ bs a APELLIDOS Y NOMBRES : APELLIDOS Y NOMBI i Bop “PACHECO LOAIZA 

LOAIZA PACHECO G 
si a a 

LUGAR Y FECHA DE EX 
: 

¿ 1 [7]. (7 ¿HENRY ANTONIO 
A =. 

Boa CALLS Pear ol nacimiENnTO GUAYAQUIL. E 
2016-02-05 P 

FECHA DE EXPIRACIÓN > t 
+ 2028-02-05 RMÁ R FIRMA DEL GOBIERNO 

y FECHA DENACIMIENTO 1989-95-01 CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL . SENERAL * SECCIONAL. 

IDECUDIZOOS79DÓ<<<<<<<<<<<<<<< to 
19890501M20280205ECU<<<<<<<<<< _ 
PACHECO<LOAIZA<<HENRY<ANTONIO< 

     
24 - MÁRZO - 2019 

   

  

o ELECCIONES CIUDADANA/O: 

  

4 m7 0091 -328 EA a, : SECCIONALES Y epces ESTE DOCUMENTO "E PACHECO LOAIZA HENRY ANTONI 

ELECTORAL 2019 
CANTÓN: GUAYAQUIL. 
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y ¡ficació oe 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

REPÚ B Ll CA D E L ECUADOR PB Dirección General de Registro Civil, 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

  

  Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

    
  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.LOGIST.TRANSPORT 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMIREZ PEÑAFIEL JANINE LISSETTE 

Fecha de Matrimonio: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: PACHECO VEINTIMILLA JULIO ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de fa madre: LOAIZA PACHECO GRACIELA ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor; IRANÍA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 198-279-13086 

A. | Ledo. Vicente Talano G. 
8-279-130: 

a Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https//virtual.reglstroclvit.goh.ec, conforme a la LOGIDAS Art, 4, numera) 1 y a la LCE. 

gencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a anlineaQreglstrocivil.gob.ec 

                  

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Pocumento firmado electrónicamente



    
    

  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR $ . 
j DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a 
i IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

- ÉDMADE CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y Ñ 

83 RAMOS BENAVIDES 
i i E MAURICIO OMAR + , 
¿ ERE) LUGAR DE NACIMIENTO 
¿ " GUAYAS 

    

   

   

NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

=>" >> GUAYAQUIL < : 
LN ” CARBO ICONCEPCION/ 
ON Fara -. FECHA DE NACIMIENTO 1981-05-30 > 

7 
",SEXO:-- HOMBRE - : 

ADO ; 
- I 

    

   
   CERTIFICADO DE VOTÁCIÓN 

  

  

; A 
- 24 - MARZO - 2019 E 

0044 NM 0044 - 105 0917743189 
JUNTA No. CERTIACADO No, CEDULA No 

RAMOS BENAVIDES MAURICIO OMAR 
A APELLIDOS Y NOMBRES . 

Mm 0 o. i 
PROVINCIA: GUAYAS t 

   
CANTÓN: DURAN 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: ELOY ALFARO IDURAN 

ZONA; 14 : o 
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"SUPERIOR 

A
 

A
 

    

   

  

     

INSTRUCCIÓN 

FECHA-DE EXPIRACIÓN 
2028-10-24 

FIRMA DEL GOBIERNO * CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQÍ SECCIONAL > 

IDECUOI1774318<97<<<<<<<<<<<<< , 
3105303M2810249ECU<<<<<<<<<<<6, ! 

RAMOS<BENAVIDES<<MAURICIO<OMAR 7. *% 
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ELECCIONES CIUDADÁNAJO: 
SECCIONALES Y CAOS ESTE DOCUMENTO 
    

ACREDITAQUE | 
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ELECTORAL 2019 
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N? de certificado: 190-279-13127 

1 
«A institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vafidario enchtipsHvirtuaLreglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

figencia del documento 1 valldación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistroclvil.gob.ec 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATO 

  

  

          

    

    

0-239-13127   

Nombres del ciudadano: RAMOS BENAVIDES MAURICIO OMAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIÍCARBO 

(CONCEPCION) : 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VEGA VELASCO JOHANNA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MAYO DE 2015 

Nombres del padre: RAMOS ORTIZ MARIO FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BENAVIDES ANDINO CARMEN AMELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: (RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

paar 
Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

  

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

   
    

ONSTANTE GUSTAVO 

CEDULA: 1710523950 

PACHECO LOAIZA HENRY ANTONIO 

CEDULA: 0930057906 

RAMOS BENAVIDES MAURICIO OMAR 

CEDULA: 0917743189 

Firma Notario(a) Público(a): 
/ )/ 

    

    

   

   

  

ABOCAD CRUZ 

o 
Se otorgo ante mi, y en fé de ello confier 
este. CEA. TESTIMONIO, que 
sello y firmo en la.cludad de Guayaquil,.- 

Guayaquil —— 22 NOV 2019   

Firmado digitalmente por 
LUZ MARINA VASQUEZ 

LUZ cin Nombre de reconocimiento 
(ON) c=EC,0=BANCO 

MA RI N A CENTRAL DEL ECUADOR, 
ou=ENTIDAD DE 
CERTIFICACION DE 
INFORMACION ECIBCE, VASQUEZ: 

seríalNumbes=0000 308894, 
en=LUZ MARINA VASQUEZ 

Z CRUZ si Fecha. 2019 11 25 09:50 59 

05'00


